
profesorado y en el proceso educativo adoptado
en el aula.

A estos efectos, la teoría y la práctica deben
constituir un continuum que facilite la realización
de las actividades que lleve a cabo el alumnado.
Cada unidad didáctica, unidad de trabajo o período
de permanencia en el aula puede comenzar por
uno u otro aspecto, el que se estime más conve-
niente por el profesorado, y el paso del uno al otro
se dará en cualquier momento del proceso, el
que se juzgue más oportuno.

- Para promover la adquisición, por parte del
alumnado, de la aludida visión global y coordinada
de los procesos de creación de servicios a los
que está vinculada la competencia profesional
del título, no sólo es necesario que se progra-
men actividades de enseñanza y aprendizaje que
supongan la integración de contenidos científi-
cos, tecnológicos y organizativos en el ámbito
de cada módulo profesional en particular, sino
que resulta indispensable la necesaria programación
de actividades de carácter interdisciplinar para
todos los módulos del ciclo formativo por par-
te del equipo educativo del mismo, sin perjui-
cio de la posible utilización a estos efectos del
módulo profesional transversal de “Integra-
ción”. 

- Con el fin de fomentar la relación con el en-
torno productivo y aproximarse mejor a contex-

tos reales de trabajo, una actividad complemen-
taria de especial importancia para la formación
profesional específica es la visita técnica, que per-
mite un acercamiento a la realidad profesional a
la que está vinculada la competencia profesional
del título.

A estos efectos, las visitas técnicas deben es-
tar conectadas con las actividades de enseñanza
y aprendizaje desarrolladas en el centro educa-
tivo, pudiendo ser en ocasiones la antesala de una
propuesta de trabajo concreto, o bien el refuer-
zo de un conjunto coherente de tareas realizadas
en el aula. 

En cualquiera de los casos, estas visitas téc-
nicas deben tener objetivos concretos y progra-
mados, y se han de organizar de forma que no im-
pliquen excesiva ruptura con el proceso general
de enseñanza y aprendizaje del ciclo formativo
en cuestión.

La capacidad profesional de atender satisfac-
toriamente a clientes que se deriva del perfil pro-
fesional al que está asociado el presente cu-
rrículo, implica la necesidad de programar y
desarrollar actividades de aprendizaje que su-
pongan la simulación de situaciones de distinto
tipo, en las que se prestan servicios a clientes, sa-
tisfaciendo sus deseos, expectativas, necesidades
de información, dudas y quejas con eficacia y ama-
bilidad.
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